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INFORME DE LOS AUDITORES INDEPENDIENTES 
 
 
 
A la Secretaría de la Función Pública 
Al H. Órgano de Gobierno de la Entidad 
Cap. Héctor Mora Gómez 
Director General 
 
 
Opinión desfavorable (adversa) 
 
Hemos auditado los estados financieros de la Administración Portuaria Integral de Manzanillo, S.A. de C.V. 
(la Entidad), que comprenden los estados de situación financiera, los estados analíticos del activo y los 
estados analíticos de la deuda y otros pasivos al 31 de diciembre de 2018 y 2017, el reporte del patrimonio 
y el informe de pasivos contingentes al 31 de diciembre de 2018 y los estados de actividades, los estados 
de variaciones en el patrimonio, los estados de flujos de efectivo y los estados de cambios en la situación 
financiera, correspondientes a los años terminados en dichas fechas, así como las Notas explicativas a los 
estados financieros que incluyen un resumen de las políticas contables significativas. 
 
En nuestra opinión, debido a lo señalado en la sección “Fundamento de la opinión desfavorable 
(adversa)”, los estados financieros adjuntos, que se describen en el párrafo anterior, no están preparados, 
en todos los aspectos materiales, de conformidad con las disposiciones en materia de información 
financiera que se indican en la Notas a los estados financieros que se acompañan y que están establecidas 
en la Ley General de Contabilidad Gubernamental (LGCG), del Consejo Nacional de Armonización Contable 
(CONAC), así como en el Manual de Contabilidad Gubernamental para el Sector Paraestatal. 
 
 
Fundamento de la opinión desfavorable (adversa) 
 
• Hasta el 31 de diciembre de 2017, la Entidad no llevaba a cabo la determinación de los impuestos 

diferidos y la Participación de los Trabajadores en las Utilidades (PTU) diferida relativa de manera 
integral, ya que no incluía en su cálculo todas las partidas temporales de sus bienes inmuebles, 
infraestructura y construcciones en proceso y de sus bienes muebles, esto de conformidad a lo 
establecido en la Norma de Información Financiera (NIF) D-4 “Impuestos a la Utilidad” que le es 
aplicable de manera supletoria. En 2017, la Entidad pretendió llevar a cabo la corrección, sin 
embargo, dejó registrado en el estado de situación financiera un pasivo por aproximadamente 208 
millones de pesos, debiendo ser un activo por aproximadamente 59 millones de pesos. En el ejercicio 
que terminó el 31 de diciembre de 2018, la corrección quedó efectuada en el estado de resultados y 
se presenta correctamente el saldo en el estado de situación financiera, sin embargo, el estado de 
resultados por el periodo anual que terminó el 31 de diciembre de 2018 presenta el efecto acumulado 
de la corrección relativa por más de $ 267 millones de pesos, sin reestructurar el ejercicio anterior. 
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• La Entidad no determina y registra en su totalidad el importe de la Participación de los Trabajadores 

en las Utilidades (PTU), de conformidad a lo establecido en el Artículo 9 de la Ley del Impuesto Sobre 
la Renta (LISR), el cual establece la base gravable para la determinación de la PTU; la Entidad 
registra únicamente el equivalente a un mes de percepción de los trabajadores participables, la cifra 
así determinada es inferior al PTU calculado de conformidad a lo establecido en la LISR. 

 
• Como se menciona en la Nota III, a la fecha de la emisión de los estados financieros, no se han 

formalizado las aportaciones para futuros aumentos de capital en la cantidad de 200 millones de 
pesos que se encuentran registrados dentro de los 775 millones de pesos que se presentan como 
aportaciones en el estado de situación financiera. Por otra parte, la Entidad está en trámite de 
obtención de las firmas de un Acta de Asamblea de Accionistas celebrada en el año 2016 y de las 
Actas de las Juntas celebradas en 2018 por el Consejo de Administración. Además la Administración 
de la Entidad no nos proporcionó la carta del secretario para corroborar los acuerdos de los 
accionistas. 

 

• La Entidad realizó pagos complementarios en la adquisición de terrenos por un monto aproximado de 
122 millones de pesos en 2017 y 129 millones de pesos en 2018. Estos pagos fueron directamente 
aplicados a los resultados de 2017 y 2018, respectivamente, debiendo formar parte de los bienes 
inmuebles. La normatividad establece que en la determinación del costo de adquisición deben 
considerarse cualesquier otros costos incurridos, asociados directa e indirectamente a la adquisición. 
Por los montos registrados en resultados la Entidad le ha dado el efecto fiscal de deducción para 
efectos de Impuesto sobre la Renta (excepto por un monto de 75 millones de pesos que decidió no 
hacerlo deducible). 

 
• En el periodo comprendido del 1 de enero al 31 de diciembre de 2017 la Entidad registró en el estado 

de actividades en el rubro de “otros gastos” una transferencia al Gobierno Federal de activos de 
infraestructura por aproximadamente $ 128 millones de pesos, sin embargo, dicha transferencia 
solamente se autorizó por un monto aproximado de $ 5 millones de pesos de acuerdo al contrato de 
“Transferencia de activos de infraestructura portuaria”. Por la parte “no transferida”, la Entidad no 
ha realizado las afectaciones contables y fiscales correspondientes. 
 

• La Entidad está llevando a cabo obras para el “reforzamiento del rompeolas en el puerto de 
Manzanillo”, las erogaciones para llevar a cabo esta obra están registradas en el estado de situación 
financiera en el rubro de “Bienes inmuebles, infraestructura y construcciones en proceso”, sin 
embargo, aproximadamente $ 138 millones de pesos se encuentran registrados en el estado de 
actividades en el rubro de “Servicios Generales” ya que no se obtuvieron diversas autorizaciones, las 
cuales podrían cambiar los registros contables determinados a la fecha de estos informes. Por dicho 
monto registrado en el estado de actividades la Entidad le está dando un efecto fiscal de deducción 
para efectos del Impuesto sobre la Renta (ISR). 
 

• Algunas Notas a los estados financieros contienen errores en las sumas y/o su revelación; la Entidad 
no pudo corregir lo anterior, ya que dichas Notas y la información contable ya se habían emitido y 
cargado al sistema de cuenta pública el 15 de marzo de 2019. 
 

• La Entidad no realiza la conciliación entre los egresos presupuestarios y los gastos contables de 
conformidad con el “Acuerdo por el que se emite el formato de conciliación entre los ingresos 
presupuestarios y contables, así como entre los egresos presupuestarios y los gastos contables” 
publicado en el Diario Oficial de la Federación (DOF) el 6 de octubre de 2014. Véase Nota V. 

  



 

3 
 

 
 
 
• La Entidad tiene una cuenta por cobrar con "Contecon Manzanillo, S.A. de C.V." (Contecon) por 73 

millones de pesos aproximadamente, este saldo se originó a raíz de discrepancias en la determinación 
de los montos de las contraprestaciones fijas y variables de la relación comercial. Este cliente 
interpuso una queja administrativa en contra de la Entidad por “Haber cobrado indebidamente a 
Contecon, montos en exceso de las contraprestaciones fija y variable que tienen pactadas con la API 
Manzanillo” ante la Dirección General de Puertos, la cual, mediante oficio 7.3.2745.18 emitido el 8 
de octubre de 2018 resolvió que: “La Administración Portuaria Integral de Manzanillo, S.A. de C.V., 
no acreditó los extremos de sus manifestaciones, en tanto que la QUEJOSA acreditó el incorrecto 
proceder de la citada administración, respecto al cálculo presentado para su pago”. 
 
Por lo anterior, el 26 de febrero de 2019 se llevó a cabo un convenio entre la Entidad y Contecon 
donde concluyen que la Entidad reconoce deber a Contecon a la fecha de la firma del convenio la 
cantidad de $ 54 millones de pesos (IVA incluido) por concepto de capital, derivado de los pagos 
indebidos y en exceso de contraprestación fija y variable realizados por Contecon a la Entidad por el 
periodo de noviembre de 2010 a febrero de 2019. Derivado de lo anterior, la Entidad al 31 de 
diciembre de 2018 solo debería tener registrado un pasivo por los aproximadamente $ 54 millones de 
pesos con Contecon. 
 
Derivado de lo señalado en el párrafo anterior, y al considerar que la cuenta por cobrar registrada 
sería incobrable por provenir de cálculos mal efectuados, la Entidad para efectos fiscales decidió 
tomar toda la deducción en el año 2018 para efectos de ISR, inclusive por los errores en las 
contraprestaciones calculadas en 2017. 
 

• En la Nota II (14) se revelan intereses cobrados a clientes por aproximadamente 21 millones de pesos, 
de los cuales se están aclarando saldos con sus clientes relativos. 

 
 
Hemos llevado a cabo nuestras auditorías de conformidad con las Normas Internacionales de Auditoría. 
Nuestras responsabilidades, de acuerdo con estas normas, se describen con más detalle en la sección 
“Responsabilidades del auditor en relación con la auditoría de los estados financieros” de nuestro informe. 
Somos independientes de la Entidad de conformidad con el Código de Ética Profesional del Instituto 
Mexicano de Contadores Públicos, A. C., y hemos cumplido con las demás responsabilidades de ética de 
conformidad con esos requerimientos y con dicho Código. Consideramos que la evidencia de auditoría que 
hemos obtenido proporciona una base suficiente y adecuada para nuestra opinión desfavorable (adversa). 
 
 
Párrafo de énfasis 
 
Base de preparación contable y utilización de este informe 
 
Llamamos la atención sobre la nota a los estados financieros adjuntos en la que se describen las bases 
contables utilizadas para la preparación de los mismos. Dichos estados financieros fueron preparados para 
cumplir con los requerimientos normativos gubernamentales a que está sujeta la Entidad y para ser 
integrados en el Reporte de la Cuenta de Pública Federal, los cuales están presentados en los formatos 
que para tal efecto fueron establecidos por la Unidad de Contabilidad Gubernamental de la Secretaría de 
Hacienda; consecuentemente, estos pueden no ser apropiados para otra finalidad. Nuestra opinión no se 
modifica por esta cuestión. 
 
 
Responsabilidades de la administración y de los encargados del gobierno de la Entidad sobre los 
estados financieros 
 
La administración es responsable de la preparación de los estados financieros adjuntos de conformidad 
con las disposiciones en materia de información financiera establecidas en la Ley General de Contabilidad 
Gubernamental que se describen en la nota a dichos estados financieros, y del control interno que la 
administración consideró necesario para permitir la preparación de estados financieros libres de 
desviación material debida a fraude o error. 
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En la preparación de los estados financieros, la administración es responsable de la valoración de la 
capacidad de la Entidad para continuar operando como una Entidad en funcionamiento, revelando, en su 
caso, las cuestiones relativas a la Entidad en funcionamiento y utilizando las bases contables aplicables a 
una Entidad en funcionamiento, a menos que la administración tenga la intención de liquidar la Entidad o 
cesar sus operaciones, o bien no exista una alternativa realista. 
 
Los encargados del gobierno de la Entidad son responsables de la supervisión del proceso de información 
financiera de la Entidad. 
 
 
Responsabilidades del auditor sobre la auditoría de los estados financieros 
 
Nuestros objetivos son obtener una seguridad razonable sobre de que los estados financieros, en su 
conjunto, se encuentran libres de desviación material, debida a fraude o error, y emitir un informe de 
auditoría que contiene nuestra opinión. Seguridad razonable es un alto nivel de seguridad, pero no es una 
garantía, de que una auditoría realizada de conformidad con las Normas Internacionales de Auditoría 
siempre detecte una desviación material cuando existe. 
 
Las desviaciones pueden deberse a fraude o error y son consideradas materiales si individualmente, o en 
su conjunto, puede preverse razonablemente que influyan en las decisiones económicas que los usuarios 
hacen basándose en los estados financieros. 
 
Como parte de una auditoría de conformidad con las Normas Internacionales de Auditoría, aplicamos 
nuestro juicio profesional y mantenemos una actitud de escepticismo profesional durante toda la 
auditoría. También: 
 
• Identificamos y evaluamos los riesgos de desviación material en los estados financieros, debida a 

fraude o error, diseñamos y aplicamos los procedimientos de auditoría para responder a esos riesgos y 
obtener evidencia de auditoría suficiente y apropiada para obtener una base para nuestra opinión. El 
riesgo de no detectar una desviación material debida a fraude es mayor que en el caso de una 
desviación material, ya que el fraude puede implicar colusión, falsificación, manifestaciones 
intencionalmente erróneas, omisiones intencionales o la anulación del control interno. 

 
• Obtenemos conocimiento del control interno importante para la auditoría con el fin de diseñar los 

procedimientos de auditoría que consideramos adecuados en las circunstancias, y no con la finalidad 
de expresar una opinión sobre la eficacia del control interno de la Entidad. 

 
• Concluimos sobre lo adecuado de la utilización por la administración, de la base contable de 

existencia permanente y, con la evidencia de auditoría obtenida, concluimos sobre si existe o no una 
desviación material relacionada con hechos o con condiciones que pueden generar dudas 
significativas sobre la capacidad de la Entidad para continuar como existencia permanente. Si 
concluimos que existe una incertidumbre material, se requiere que llamemos la atención en nuestro 
informe de auditoría sobre la correspondiente información revelada en los estados financieros o, si 
dichas revelaciones no son adecuadas, que expresemos una opinión modificada. Nuestras conclusiones 
se basan en la evidencia de auditoría obtenida hasta la fecha de nuestro informe de auditoría. Sin 
embargo, hechos o condiciones futuros pueden ser causa de que la Entidad deje de tener una 
existencia permanente. 

 
• Evaluamos lo adecuado de las políticas contables utilizadas y la razonabilidad de las estimaciones 

contables, así como la presentación, la estructura y el contenido de los estados financieros, incluidas 
las revelaciones hechas por la administración de la Entidad y si los estados financieros y notas 
representan las transacciones y hechos subyacentes de un modo que logran la presentación razonable 
de los estados financieros en su conjunto. 
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• Comunicamos a los responsables del gobierno de la Entidad, entre otras cuestiones, el alcance 

planeado y el momento de realización de la auditoría y los hallazgos importantes de la auditoría, así 
como cualquier deficiencia significativa en el control interno que identificamos en el transcurso de la 
auditoría. 

 
 
 

CASTILLO MIRANDA Y COMPAÑÍA, S.C. 
 
 
 
 

C.P.C. Juan Martín Gudiño Casillas 
 
 
17 de marzo de 2019 
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INFORME DE LOS AUDITORES INDEPENDIENTES 

 
 
 
A la Secretaría de la Función Pública 
Al H. Órgano de Gobierno de la Entidad 
Cap. Héctor Mora Gómez 
Director General 

 

 

Opinión con salvedades 

 
Hemos auditado los estados e información financiera presupuestaria de la Administración Portuaria 
Integral de Manzanillo, S.A. de C.V. (la Entidad), correspondientes al ejercicio presupuestario 
comprendido del 1 de enero al 31 de diciembre de 2018, que comprenden los estados analítico de 
ingresos; de ingresos de flujo de efectivo; de egresos de flujo de efectivo; analítico del ejercicio del 
presupuesto de egresos, este último en clasificación administrativa; económica y por objeto del gasto y 
funcional programática, así como las Notas explicativas a los estados e información financiera 
presupuestaria que incluyen un resumen de las políticas presupuestarias significativas. 
 
En nuestra opinión, excepto por lo mencionado en el párrafo de “fundamento de la opinión con 
salvedades”, los estados e información presupuestaria adjuntos de Administración Portuaria Integral de 
Manzanillo, S.A. de C.V., mencionados en el párrafo anterior, han sido preparados, en todos los aspectos 
materiales, de conformidad con las disposiciones establecidas en la Ley General de Contabilidad 
Gubernamental y en la Ley Federal de Presupuesto y Responsabilidad Hacendaria y su Reglamento. 
 
Fundamento de la opinión con salvedades 

 
• La Entidad realizó pagos complementarios en la adquisición de terrenos por un monto aproximado de 

129 millones de pesos en 2018. Estos pagos fueron directamente aplicados a los resultados de 2018, 
debiendo formar parte de los bienes inmuebles. Esta práctica la llevan a cabo desde el ejercicio que 
terminó el 31 de diciembre de 2017 en donde 122 millones de pesos fueron aplicados a los resultados 
de ese periodo, debiendo formar parte de los inmuebles. La normatividad establece que en la 
determinación del costo de adquisición deben considerarse cualesquier otros costos incurridos, 
asociados directa e indirectamente a la adquisición. Por lo anterior, estas operaciones para efectos 
presupuestales quedaron en el capítulo 3000. 
 

• La Entidad está llevando a cabo obras para el “reforzamiento del rompeolas en el puerto de 
Manzanillo”, las erogaciones para llevar a cabo esta obra están registradas en el estado de situación 
financiera en el rubro de “Bienes inmuebles, infraestructura y construcciones en proceso”, sin 
embargo, aproximadamente $ 138 millones de pesos se encuentran registrados en el estado de 
actividades en el rubro de “Servicios Generales” ya que no se obtuvieron diversas autorizaciones, las 
cuales podrían cambiar los registros contables determinados a la fecha de estos informes. Por lo 
anterior, estas operaciones para efectos presupuestales quedaron en el capítulo 3000. 
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• La Entidad tiene una cuenta por cobrar con "Contecon Manzanillo, S.A. de C.V." (Contecon) por 73 

millones de pesos aproximadamente, este saldo se originó a raíz de discrepancias en la determinación 
de los montos de las contraprestaciones fijas y variables de la relación comercial. Este cliente 
interpuso una queja administrativa en contra de la Entidad por “Haber cobrado indebidamente a 
Contecon, montos en exceso de las contraprestaciones fija y variable que tienen pactadas con la API 
Manzanillo” ante la Dirección General de Puertos, la cual, mediante oficio 7.3.2745.18 emitido el 8 
de octubre de 2018 resolvió que: “La Administración Portuaria Integral de Manzanillo, S.A. de C.V., 
no acreditó los extremos de sus manifestaciones, en tanto que la QUEJOSA acreditó el incorrecto 
proceder de la citada administración, respecto al cálculo presentado para su pago”. 
 
Por lo anterior, el 26 de febrero de 2019 se llevó a cabo un convenio entre la Entidad y Contecon 
donde concluyen que la Entidad reconoce deber a Contecon a la fecha de la firma del convenio la 
cantidad de $ 54 millones de pesos (IVA incluido) por concepto de capital, derivado de los pagos 
indebidos y en exceso de contraprestación fija y variable realizados por Contecon a la Entidad por el 
periodo de noviembre de 2010 a febrero de 2019. Derivado de lo anterior, la Entidad al 31 de 
diciembre de 2018 solo debería tener registrado un pasivo por los aproximadamente $ 54 millones de 
pesos con Contecon. Para efectos presupuestales en los estados presupuestarios se encuentran los 
ingresos registrados por discrepancias con Contecon (devengado). 

 
Hemos llevado a cabo nuestra auditoría de conformidad con las Normas Internacionales de Auditoría. 
Nuestras responsabilidades, de acuerdo con estas Normas, se describen con más detalle en la sección 
“Responsabilidades del auditor en relación con la auditoria de los estados e información financiera 
presupuestaria” de nuestro informe. Somos independientes de la entidad de conformidad con el Código de 
Ética Profesional del Instituto Mexicano de Contadores Públicos, A. C., y hemos cumplido con las demás 
responsabilidades de ética de conformidad con esos requerimientos y con dicho Código. Consideramos que 
la evidencia de auditoría que hemos obtenido proporciona una base suficiente y adecuada para nuestra 
opinión con salvedades. 
 
 
Párrafo de énfasis 

 

Base de preparación y utilización de este informe 

 
Sin que ello tenga efecto en nuestra opinión, llamamos la atención sobre lo mencionado en la Nota 2 a los 
estados e información presupuestaria adjunta, en la que se describen las bases utilizadas para su 
preparación en cumplimiento con las disposiciones normativas a que está sujeta la entidad. 
 
Los estados presupuestarios adjuntos han sido preparados para ser integrados en el Reporte de la Cuenta 
de la Hacienda Pública Federal, y están presentados en los formatos que para tal efecto fueron 
establecidos por la Unidad de Contabilidad Gubernamental de la Secretaría de Hacienda y Crédito Público, 
por lo que pueden no ser adecuados para otra finalidad. 
 
 
Otras cuestiones 

 

Nuestra auditoría no incluyó la evaluación cualitativa y otros, de los siguientes aspectos relativos a los 
estados presupuestarios: 
 
1.- Cumplimiento global de las metas programadas por la Entidad incluidas en la Nota 3 a los estados e 

información presupuestaria adjunta. 
 
2.- Variaciones en el ejercicio presupuestal, que se muestran en los estados presupuestarios en la Nota 4. 
 
3.- Bases de preparación de las cifras presupuestarias que se muestran en las columnas de presupuesto 

aprobado, presupuesto modificado y presupuesto obtenido y/o pagado. 
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4.- Disposiciones de austeridad, mejora, racionalidad y modernización de la gestión pública señalada en 

la Nota 6. 
 
5.- Las cifras incluidas en el sistema integral de información que se mencionan en la Nota 8. 
 
6.- Los estados del Ejercicio del Presupuesto de Egresos en Clasificación Administrativa (armonizado), 

Económica (armonizado), por Objeto del Gasto (armonizado), Funcional (armonizado), así como el 
Gasto por Categoría Programática y Gasto por Categoría Programática (armonizado), se presentan 
para dar cumplimiento a los “Lineamientos para la integración de la cuenta pública 2018” emitidos 
mediante oficio 309-A.-008/2019 de la Unidad de Contabilidad Gubernamental de la Secretaría de 
Hacienda y Crédito Público. 

 
En los estados presupuestarios la Entidad incluye la conciliación entre los egresos presupuestarios y los 
gastos contables, la cual forma parte de las notas a los estados financieros, donde expresamos una opinión 
adversa (desfavorable) el 17 de marzo de 2019 y como uno de los puntos de excepción fue la elaboración 
de dicha conciliación. 
 
 
Responsabilidades de la administración y de los responsables del gobierno de la Entidad en relación 

con los estados e información financiera presupuestaria 

 
La administración es responsable de la preparación y presentación de los estados e información financiera 
presupuestaria adjuntos de conformidad con las disposiciones establecidas en la Ley General de 
Contabilidad Gubernamental y en la Ley Federal de Presupuesto y Responsabilidad Hacendaria y su 
Reglamento, y del control interno que la administración considere necesario para permitir la preparación 
de los estados e información financiera presupuestaria libre de desviación material, debida a fraude o 
error. 
 
Los encargados del gobierno de la Entidad son responsables de la supervisión del proceso de preparación 
de los estados e información financiera presupuestaria de la Entidad. 
 
 
Responsabilidades del auditor en relación con la auditoría de los estados e información financiera 

presupuestaria 

 
Nuestros objetivos son obtener una seguridad razonable sobre de que los estados e información financiera 
presupuestaria, en su conjunto, se encuentran libres de desviación material, debida a fraude o error, y 
emitir un informe de auditoría que contiene nuestra opinión. Seguridad razonable es un alto nivel de 
seguridad, pero no garantiza que una auditoría realizada de conformidad con las Normas Internacionales 
de Auditoría siempre detecte una desviación material cuando existe. Las desviaciones pueden deberse a 
fraude o error y se consideran importantes si individualmente, o en su conjunto, puede preverse 
razonablemente que influyan en las decisiones económicas que los usuarios hacen basándose en los 
estados e información financiera presupuestaria. 
 
Como parte de una auditoría de conformidad con las Normas Internacionales de Auditoría, aplicamos 
nuestro juicio profesional y mantenemos una actitud de escepticismo profesional durante toda la 
auditoría. También: 
 
• Identificamos y evaluamos los riesgos de desviación material en los estados e información financiera 

presupuestaria, debida a fraude o error, diseñamos y aplicamos los procedimientos de auditoría para 
responder a dichos riesgos y obtenemos evidencia de auditoría suficiente y adecuada para 
proporcionar una base para nuestra opinión. El riesgo de no detectar una desviación material debida 
a fraude es más elevado que en el caso de una desviación material debida a error, ya que el fraude 
puede implicar colusión, falsificación, omisiones deliberadas, manifestaciones intencionadamente 
erróneas o la elusión del control interno. 
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• Obtenemos conocimiento del control interno relevante para la auditoría con el fin de diseñar 

procedimientos de auditoría que sean adecuados en función de las circunstancias, y no con la 
finalidad de expresar una opinión sobre la eficacia del control interno de la Entidad. 

 
• Evaluamos lo adecuado de las políticas presupuestarias aplicadas y la correspondiente información 

revelada por la administración. 
 
• Comunicamos con los responsables del gobierno de la Entidad en relación, entre otras cuestiones, con 

el alcance y el momento de realización de la auditoría y los hallazgos significativos de la auditoría, 
así como cualquier deficiencia significativa del control interno que identificamos durante nuestra 
auditoría. 

 
 
 

CASTILLO MIRANDA Y COMPAÑÍA, S.C. 
 
 
 
 

C.P.C. Juan Martín Gudiño Casillas 
 
 
17 de marzo de 2019 

 










































































